
Lunes 27 julio 1992

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tnbunal Superior
de Justicia de -Madrid, ha dictado sentencia, con fecha 24 de enero

contra otra de la MUNPAL de fecha 13 de abril de 1989. con anulación
de las mismas. por no ser conformes a dtrecho. declaramos el derecho
de la demandante a percibir de la citada Mutualidad la pensión de
orfandad solicitada. en la cuantía y efectos reglamentarios; sin hacer
expreso pronunciamiento en costas.» .

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones PUblicas.
de confonnidad con lo establecido en. los articulos 118 de la Cons
titución. 17.2 de la Ley Organica 6{l985.de 1 de julio. del Poder
Judicial, y demás preceptos concordantes de la VÍJj:ente Ley de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, ha -dispuesto la_ publicación de
dicho fallo en el «Boletin Oficial del Estado»-, para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios ténninos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a W. 11
Madrid. 25 de junio de 1992.-EI Ministro para las Administraciones

PUblicas. P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987. ,Boletín Oficial del
Estado. del 30). el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó Garcla.

lImos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración LocaL
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Lo que digo a W. ll.
Madrid. 25 de junio de 1992.-El Ministro para las Administraciones

Públicas, por delegación (Orden de 25 de mayo de 1987. «Boletín
Oficial del Estado» del 30). el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó Garcia.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

, En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas.
de confonnidad con lo establecido en los- artículos 118 de la Cons
titución; 17.2 de la Ley Orgánica 611985. de 1 de julio. del Poder
Judicial. y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Juris·
dicción Contencíoso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de
dicho fallo en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento
y cumplimiento, en sus propios renninos de la mencionada sentencia.

'de 1992, en el recurso contencioso-administrativo nUmero 298/I 989,
en el Que Son partes. de una. como demandante. don Luis San Miguel
Arribas. y de otra, como demandada. la Administración General del
Estado. representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públícas, de fecha 29 de noviembre de 1988,
que desestimaba el reC,litl"SO de alzada interpuesto contra la Resolución
de la Mutualidad General de Funcíonarios Civiles del Estado. de fecha
2&' de enero de 1988, sobre reducción de la pensión complementaria
de jubilación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
ínterpuesto por el Procurador señor Navarro Gutiérrez. en represen
tación de don Luis San Miguel Arribas, contra la Resolución de la
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado. confirmada
en alzada por el Ministerio para las Administraciones Públicas, por
la que se redujo la cuantía de la pensión mutual que venia percibiendo
con cargo al fondo especial, debemos declarar y declaramos dichas
resoluciones disconformes con el ordenamiento jurídico, anulándolas.

En consecuencia. declaramos el derecho del actor al mantenimiento
de SU pensión de MUFACE la cuantía y con las limitaciones establecidas
en la resolución de 4icha Mutualidad en la que se reconocia al actor
la pensión de jubilación por invalidez. condenando a la Administración
a estar y pasar por dicha declaración y a adoptar cuantas disposiciones
sean necesarias para su estricto y debido cumplímiento.

Todo ello sin hacer especial declaración de las costas causadas.»

ORDEN de 25 de junio de 1992 por la que se dispone
la publicacién para general conocimiento y cumplimiento
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tenciosó--Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, en el recurso contencioso-administrativo número
23011989, promovido por don Pedro San Juan Estirado.

La Sala de 'lo Contencioso--Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia dt Madrid ha dictado sentencia. con fecha 23 de noviembre
de 1991. en el recurso contcncíoso·ndministrativo número 230/1989,
en el que son partes. de una. como demandante. don Pedro San Juan
Estirado, y de, otra. como demandada. la Administración General del
Estado. representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas. de fecha 14 de febrero de 1990.
Que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra otras de la
Mutualidad Nacionai de Previsión de la Administración Local. de fechas
15 de febrero y 15 de junio de 1988. sobre pensión de jubilación
porinvaüdez,de carácter extraordinario.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

l<Fallamos:Que estimando en parte el recurso contencioso-admi
nlstrativo interpuesto por don Pedro San Juan Estirado. representado
por el Letrado don Angel Rubio del Rio, contra las ResolUCIOnes de la
Dirección Tecnica de la Mutualidad Nacional de Previsión de la
Administración Local (MUNPAL), de 15 de febrero y 15 de junio
de ,1988, sobre concesión de pensión vitalicia por jubilación fonosa.
y contra las resoluciones de 13 de septiembre de 1989 y 14 de febrero
de 1990 del Ministerio para las Adminisuaciones Públicas, desestimato
tías de los recursos de alzada formulados frente a aquellas Resoluciones
en cuanto denegaron la pensión extraordinaria por invalidez
pennanente y las mejoras de dicha pensión causada en acto de servicio;
debemos declarar y declaramos que tales resoluciones no se ajustan
al ordenamiento jurídico y en su Virtud. la anulamos. declarando el
derecho del recurrente a dicha pensión extraordinaria de invalidez sobre·
venida en acto de servicio, en la cuantía y con las mejoras que corres
pondan que se determinen en periodo de ejecución de sentencia segun

ORDEN de 25 de junio de /992 por la que se dispone
la fublicación para general canocimiemo y cumplimleitlo
de fal/o de la sentencia dictada por' la Sala de lo Con·
tent:ioscrAdministralivo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, en el recurso conténcioso-administrativo número
499/1989, promovido por el A~WinlamientQde Sanchorreja
(Avila).

ORDEN de J5 de junio de 1992 por la que se dispone
la publicación para general conocimiento y cumplimiento
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de 'lo Con
tencioscrAdministrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, en el reCUrso contencioso-administrativo número
298/1989, promovido por don Luis San Miguel A"ibas,
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La Sala de lo Contencioso-Administrativo detTribunal Superior
de Justicia de Madrid, ha dietado sentencia, con fecha 12 de marzo
de 1992. en el recurso contencioso-administrativo numero 499H989.
en el que son· partes, de una. como demandante. el Ayuntamiento
de Sanchorreja (Avila), y de otra. como demandada. la Administración
General del Estado. representada r defendidapót el Letrildo del Estado.

El citado recurso se promovio contra la Resolucióo del Ministerio
para las Administraciones PUblicas. de fecha 2 de diciembre de 1988,
que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la resolución
de la Mutualidad Nacional de PreVisión de'!a Adrrliriistración Local,
de fecha 6 de abril de 1988. sobre repercUsión a la Corporación de
una parte de los derechos pasivos de Un funcionario de la misma.

La parte dispositiva de la expresada sentenci~ cOJ1tienc el siguiente
pronunciamiento:

•Fallamos: Que estimando en parte el recurso' interpuesto par el
Procurador don Pedro Antonio González Sanehez. en nombre y repre·
sentación de don Juan Antonio Sánchez' Mancebo. como Alcalde·Pre
sidente del Ayuntamiento de Sanchorreja (Avila), debemos declarar
y declaramos la nulidad de las resoluciones recurridas en cuanto deses
timaron la petición en recurso de reposicii?n: contra la fijación de defe·
chos pasivos por jubilación de don FulgencioJiménez Santos en
Resolución de la MUNPAL, de 14 de septi~brede 1987, en la parte
correspondiente a la discriminación de dichos haberes pasivos respecto
de dicho Ayuntamiento por el_ período que se, estableció no cotizado.
y ajustando ,la determinación de dichos. haberes; teniendo en, cuenta
las cotizaciones efectuadas por la plaza de Secretario en el periodo
de 1 de julio de 1975 a 31 de diciembre de 1978. por la referida
Corporación; sin hacer imposición de COStas.ll

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones PUblicas.
de confonnidad con lo establecido en los articulos 118 de la Cans·
titución; 17.2 de la Ley Orgánica 611985, de 1 de julio, del Poder
Judicial. y demás preceptos concotdantes de la vigente Ley de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de
dicho fallo en el «Boletín Oficial del Estado», parageneraI conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos de 'la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 25 de junio de 1992.-El Ministro para las Administraciones

PUblicas, por delegación (Orden de, 25 de mayo de 1987, «BoJetin
Oficial del Estado» del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó frMcia.

nmos. Sres. 'Subsecretario y Director tét::niw de la Mutualidad Nacional
de PreYisión de la Administración LocaL
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las bases que se derivan de la motivación que antecede y con efectos
ambas desde el 27 de enero de 1987, en catorce P-dgas anuales cada
una. sin perjuicio de las revalorizaciones y demás mejoras que de las
mismas procedan. desde esa fecha. condenando· a.la Admínistración
a estar y pasar por tales mandatos; sin·hacer expresa condena en
costas.»

En su virtud. este Ministerio·para las Administraciones Públicas,
de confonnidad con lo establecido en los articulos 118 de la Cons.
titución; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de I de julio, del Poder
Judicial. y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Juris
dicción Contencios<>Administrativa. ha· dispuesto la publicación de
dicho fallo en el «Boletin Oficial del Estado~, para general éonócimiento
y cumplimiento en sus propios terminas de la· menCionada sentencia.

Lo que digo a VV. Ir.

Madrid. 25 de junio de 1992.-El Ministro para las Administraciones
Públicas. por delegación (Orden de 25 de. mayo de 1987. «BoIetirt
Oficial del Estado_ del 30). el Subsecretario. loa; Ignacio Moltó García

lImos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutual,idad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

ORDEN de 25 de junio de 1992 por la que se dispone
III publicación para general conocimiento y cumplimiento
del fallo de la sentenciad/ctada por la Sala de lo Con~

tencioso-Adm¡ni~trativo de Granada del Tribunal Superior
de JusJida de An.dalucia. en 10$ recursos acumulados nlÍme·
ros 2.260 y 2.277/1989. interpuestos por don Julio PareJo
Vilchez y. el Ayuntamiento de Granada. respectivamente.
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de 1992. en el recurso cOntencioso-administrativo número 334/1990.
en el que son partes., de una; como demandante. don Divino Jesús
Lasanta Atej.ula. y de otra. como demandada,. la Administración General
del Estado, representada y defendida por· el Letrado del Estado.

El citado rccuJ"S(} se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones PUblicas de fecha 23 de noviembre de 1990.
que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la Mutualidad Nacional de Previsión de· la Administración Local
de fecha 24 de maya de 1990. sobre reinte~o de.cantid~de~L . _

La parte dispositiva de la expresada SentencIa contIene el sigUIente
pronunciamiento:

«Fallamos: En virtud de todo lo expuesto, fallamos que. declarando
disconforme a Derecho los actos impugnados. debemos estimar. como
así lo hacemos. el recurso contencioso-administrativo interpuesto a nom
bre de dón Divino Jesils LasantaArejufa.contra tales actos. consistentes
en Resolución de 23 de nov:iembre de 1990, dictada en alzada por el
Ministerio para las AdministraCiones Publicas yen la Que. mediante ella
se confirma~ dictada a su vez por la Mutualidad Nacional de Previsión
de la Administración Local. que acordaba el reintegro de 733.845
pesetas, con cargo al actorja quien deberán abonarse las cantidades
que; en virtud de esta última Resolución, se le han ido descontando
mensualmente hasta el momento.

Ellosín impOsición expresa de las constas procesales de~ngadas»

En su virtud, este Ministerio para. las Administraciones PUbliCas,
de confonnidad· con lo establecido en los articulos. 118 de la Cons
titución; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio. del Poder
Judicial. y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Juris
dic¡:ci6n .Conteneioso·Administrativa. ha dispuesto la publicación de
dicho fallo en el «Boletín Oficial del EstadoJó, para general conocimiento
y cumplirriiento en sus propioslénnmos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. Ir.
Madrid. 25 de junio de 1992.-El Ministro para las Administraciones

Públicas. por delegación (Otden de 25 de mayo de 1987, «Boletín
Oficial del Estado» del 30). el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres..Subsecretarío y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración. Local.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía. ha dictado sentencia, con fecha
23 de diciembre de 1991. en los recursos acumulados numeros 2.260
y 2.27711989. en los que son partes. de una, como demandantes. don
Julio Parejo Vikhez yel Ayuntamiento de Granada, respectivamente. y
de otra. como demandada. la Administración General del Estado,
representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se prOtnovió contra la· resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas, de fecha 11 de septiembre de 1989.
.que desestimaba los recursos de alzada interpuestos contra la resolución
de la Mutu.~lidad Nacional de PreVisión de la Administración Local.
de fecha 21 de marzo de 1989, sobre jubilací6n por incapacidad
pennanente,

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el- siguiente
pronunciamiento:

«-Fallo: Primero.-Estima el recurso contencioso-administrativo inter·
puesto por el Procurador don Aurelio del Castillo Amaro. ,en nombre
de don Julio Parejo Vikhe:l, y por el Letrado don Manuel Navarrete
Serrano. en nombre del Ayuntamiento de Granada. contra la resolución
de fecha 11 de septiembre de 1989 del Ministerio para las Admi·
nistraciones Públicas que desestimó los recursos de alzada acumulados
e interpuestos por dichos recurrentes; cOntra la resolución de 21 de
marzo del mismo año dictada por la MUNPAL, que denegó la prestación
de jubilación por invalidez ordinaria de dicho funcionario municipal,
y en consecuencia; se anulan dichas resoluciones por no ser contormes
a Dere<'ho, •

Segundo.-Declara el derecho de don Julio Parejo VHchez al reconoci
miento de la prestacwn correspondiente a su jubilación por invalidez
a partir del dia 21 de marzo de 1989.

Tercero.-No hace especial pronunciamiento sobre las costas cau~

sacias.»

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones PUblicas,
de confonnidad con lo·establecido en los artículos 118 de la Cons-

ORDEN de 25 de junio de 1992 por la que se dispone
la publicación para general conocimiento y cumplimien/o
del fallo de la sentencia dielada por ¡aSola de lo CQn~

tencioso--Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, en el recurso conJencioso--adll1intslraJivo número
725/1989. promovido por la Compañia de seguros ((Ades/as.
Sociedad Anónima».
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177!J5 ORDEN de 25 de junio de 1992 por la que se dispone
la publicación para general conocimiento y cumplimiento
del fallo de la sentencia dictada por fu Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de La Rioja. en el recu!'So contencioso-administra¡ivo
334/1990, promovido por don Divil'U) JesUs Lasanta
Arejula.

La Saja de lo Contencioso-Adminjstrativo del Tribunal Superior
de Justicia de La Rioja ha 4ictado sentencia, con fecha 12 de marzo

La Saja de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid. ha dictado sentencia, con fecha 1 de a1;tri1 de
1992. en el recurso contencjoso-admiñistrativo núm~tQ 72511988. en
el que son partes, de una, como demandante. la Compañía de seguros

. cAdeslas. Sociedad Anónima». y de otra, como cknHlhdada. la Admi
nistración General del Estacto. representada y defe~dida por el Letrado
del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones PUblicas. ·de fecha: 21 de diciembre de 1987.
estimatoria del recurso de alzada interpuesto por clan Miguel Angel
Vega Antolín, contra la. Resolución de la· Mu~u.alü;lad General de
Funcionarios Civiles del Estado, de fecha 6 de marzo de 1987. sobre
reintegro de gastos por asistencia sanitaria.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.FaUamos: Que estimando el recurso contenci~.adptinistrativofor·
.mutado por el Procurador don Argimiro Vazquez Gtilllén.en nombre
y representación de la Compañia de seguros."Ades;I:as. Sociedad Anó
nima". contra las resoluciones de fechl;lS 9 de jq1iode 1981 y 21
de diciembre de 1987, dietadas por la Subsecret:arlapara las Admi·
nistraciones Públicas, debbemos declarar y declaramos que amlñ(s reso
luciones son nulas por no estar ajustadas a derecho; sin hacer mención
especial en cuanto a las oostas.»

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas.
de confonnidad con lo establecido en los articulO$ 118 de la Cons
titución; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de.l de julio. del Poder
Judicial y demás precePtos concordantes de la~teLeyde la Juris.
dicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de
dicho fallo en el tl:Boletln Oficial del Estado)}, pata general· conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos de la menc'iortada sentencia

Lo que digo a W. 11.
Madrid. 25 de junio de 1992.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas. por delegación (Orden de 25 de mayo de 1987. «Boletin
Oficial del Estado. del 30). el Subsecretario, Juan Ignacio MoltÓGarcía.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.


